
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

FIJACIÓN EN LISTA 

INCIDENTE DE OPOSICIÓN AL SECUESTRO  

 

ARTÍCULOS 596, 597, 309, 129 y 110 del CGP y 9 de la Ley 2213 DE 2022 

 

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO  17001-31-03-006-2023-00123-00 

DEMANDANTE GIOVANNI BÁEZ RIVEROS  

DEMANDADOS CARLOS ARTURO GALLEGO TABARES  

ACREEDORA 

HIPOTECARIA 
FARIDE MAGLIONI LEÓN 

TRASLADO 
ESCRITOS FORMULACIÓN Y SUSTENTACIÓN 

OPOSICIÓN AL SECUESTRO  

BIENES 

SECUESTRADOS 

FMI 110-15231 Y 110-8217 DE LA ORIP DE NEIRA, 

CALDAS 

OPOSITOR FRANCISCO LUIS SALGADO CASTAÑO 

DILIGENCIA 

SECUESTRO  
7 de septiembre de 2023 

FORMULACIÓN 

INCIDENTE DE 

OPOSICIÓN  

13 de septiembre de 2023 

SE FIJA 
HOY JUEVES 7 DE DICIEMBRE DE 2023 A LAS 

7:30 AM   

 

 

 

MANUELA ESCUDERO CHICA 

SECRETARIA 

TRASLADO TRES DÍAS: 11, 12 y 13 DE DICIEMBRE DE 2023 

DESFIJA 
HOY JUEVES 7 DE DICIEMBRE DE 2023 A LAS 

5:00 PM                                              

 

 

 

MANUELA ESCUDERO CHICA 

SECRETARIA 

 



Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia  Manizales
En Apoyo a los Juzgados Laborales del Circuito de Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Miercoles 13 de Septiembre del 2023
HORA: 4:43:20 pm

Se ha  registrado en el  sistema,  la carga de 8 archivos suscritos a nombre de; JAIRO
ANDRES  TORO  TORO,  con  el  radicado;  202300123,  correo  electrónico  registrado;
jtoroabogados@gmail.com, dirigidos al JUZGADO 6 CIVIL DEL CIRCUITO.

Si  necesita  comunicarse  con  el  Centro  de  Servicios,  puede  hacerlo  dentro  de  los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (606) 8879620 ext. 11611

Archivos Cargados

CertificadodeTradicionyLibertad.pdf

compraventa.pdf

escritoaportapoderysolicitalink.pdf

escritura509de2009.pdf

impuestopredial.pdf

pantallazoenviodepoder.pdf

poderfranciscofirmada.pdf

pruebas.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR1700120230913164539RJC18358

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 2148 Oficina 108 Manizales  Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600
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Calle 20, N° 21-38, oficina 606, edificio Banco de Bogotá, Manizales Caldas.  

Cel. 300 202 9711 

 

Señores 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS  
 
 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO:  2023-00123 
DEMANDADO: CARLOS ARTURO GALLEGO TABARES. 
DEMANDANTE: GIOVANNI VAEZ RIVEROS 
 
ASUNTO: INCIDENTE DE OPOSICIÓN. 
 
 
 
JAIRO ANDRES TORO TORO, mayor de edad, vecino de Manizales, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 94.538.427 de 
Cali, abogado en ejercicio con T.P. No. 241.072 del C.S.J, 
actuando en nombre y representación del señor FRANCISCO LUIS 
SALGADO CASTAÑO, mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía número 75.031.592 de Neira, domiciliado en el 
municipio de Bogotá, según poder que se adjunta, 
respetuosamente me dirijo a su digno Despacho para efectos de 
hacer las siguientes manifestaciones: 
 
Dentro del proceso ejecutivo con radicado de referencia, su 
digno Despacho ordenó adelantar diligencia de secuestro 
mediante Despacho comisorio número 18, a los bienes inmuebles 
identificado con filio de matrícula inmobiliaria Nros. 110-
15231 y 110-8217, ubicados en el Municipio de Neira Caldas. 
 
Dicha diligencia de secuestro se llevó a cabo por el Inspector 
de Policía de Neira el día 07 de septiembre de 2023, diligencia 
que fue atendida en el predio identificado con folio de 
matrícula 110-15231 por el señor José De los Ríos, quien funge 
en dicho predio en calidad de arrendatario de mi representado. 
 
En la diligencia de secuestre el señor José de los Ríos, 
manifestó que el dueño del inmueble era el señor Francisco 
Luis Salgado Castaño, y que era a quien le pagaba los canones 
de arrendamiento, precisando además que el valor actual de 
canon que paga es la suma de ($500.000) quinientos mil pesos, 
como restante de unos descuentos que hace en razón a unos 
arreglos realizados por el arrendatario en el predio. 
 
Aunado a lo anterior, debe decirse señor Juez que, el bien 
inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 110-
15231 fue adquirido por el señor CARLOS ARTURO GALLEGO TABARES, 
de la siguiente manera: 
 
Mediante compra efectuada al Municipio de Neira Caldas 
adquiere el señor Carlos Arturo Gallego Tabares representado 
por el señor Rubén castaño Jaramillo según poder general que 
otorgara el señor Carlos mediante escritura pública Nro. 42 
del 03 de enero de 2013 corrida en la Notaria Segunda de 
Manizales. 
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Calle 20, N° 21-38, oficina 606, edificio Banco de Bogotá, Manizales Caldas.  

Cel. 300 202 9711 

 

En igual sentido el predio identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria Nro. 110-15231, fue gravado con constitución de 
patrimonio de familia inembargable. 
 
Ahora bien, mi representado adquirió el bien inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 110-
15231, a través de contrato de promesa de compraventa efectuada 
con el señor CARLOS ARTURO GALLEGO TABARES, quien fue 
representado por el señor Rubén castaño Jaramillo en virtud 
al poder general otorgado mediante escritura pública Nro. 42 
del 03 de enero de 2013 corrida en la Notaria Segunda de 
Manizales, compra que se realizó el día 27 de octubre de 2020. 
 
En tal sentido, me permito señor Juez, hacer la presente 
manifestación de oposición al secuestro del bien inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 110-
15231 de la ORIP de Neira Caldas en favor del señor FRANCISCO 
LUIS SALGADO CASTAÑO en su calidad de tercero poseedor de buena 
fe y en consecuencia solicito se me reconozca personería 
jurídica para actuar en el incidente de oposición que se 
fundamentará dentro del término establecido en el Art. 309 
numeral noveno parágrafo. Que al tenor literal reza así: 
 

Parag. Restitución al tercero poseedor. Si el tercero 
poseedor con derecho a oponerse no hubiere estado presente 
al practicarse la diligencia de entrega, podrá solicitar 
al juez de conocimiento, dentro de los veinte (20) días 
siguientes, que se le restituya en su posesión. (…) 

 
Finalmente solicito señor Juez se me comparta el link del 
expediente digital, con el fin de revisar el proceso y 
presentar el escrito de oposición correspondiente. 
 
Se anexa a la presente los siguientes documentos para que desde 
ya obren como prueba dentro del incidente de oposición: 
 

1. Contrato de promesa de compraventa suscrita por mi 
representado. 

2. Escritura pública Nro. 509 del 19 de diciembre de 2019 
corrida en la notaria única de Neira Caldas. 

3. Folio de Matricula inmobiliaria del predio identificado 
con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 110-15231 de la 
ORIP de Neira Caldas. 

4. Factura de impuesto predial de los años 2022 y 2023 pagada 
por mi representado el día 24 de febrero de 2023. 

5. Contrato de arrendamiento Nro. 08889550. 
6. Poder a mi conferido. 

 
 
Respetuosamente, 
  
 
 
JAIRO ANDRES TORO TORO  
C.C. 94.538.427de Cali. 
T.P. No. 241.072 del C.S de la J. 



La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 210911889047822124 Nro Matrícula: 11015231
Pagina 1 TURNO: 202111014732

Impreso el 11 de Septiembre de 2021 a las 11:53:04 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 110  NEIRA  DEPTO: CALDAS  MUNICIPIO: NEIRA  VEREDA:  NEIRA

FECHA APERTURA: 28112019  RADICACIÓN: 201911061867  CON: ESCRITURA  DE: 29052019

CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE 2 CON AREA DE 161.78M2 CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA 210, 2019/05/29, NOTARIA UNICA NEIRA.

ARTICULO 8 PARÁGRAFO 1º. DE LA LEY 1579 DE 2012///LOS LINDEROS SE ENCUENTRAN CONTENIDOS EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO   210

DEL 29 DE MAYO DE 2015 OTORGADA EN LA NOTARIA UNICA DE NEIRA.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA  HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA  METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA  METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

1.ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 476 DEL 03/07/1991. NOTARIA UNICA DE NEIRA.  DIVISION  A: MUNICIPIO DE NEIRA, REGISTRADO AL FOLIO  110

8215. 2. ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 476 DEL 03/07/1991. NOTARIA UNICA DE NEIRA. RELOTEO  A: MUNICIPIO DE NEIRA, REGISTRADO AL FOLIO

1108215.
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIRA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIRA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIRA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIRA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIRA ORIP 

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

1) CARRERA 3 A # 3 A 06

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIRA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIRA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIRA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIRA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIRA ORIP 

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   110  8215
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIRA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIRA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIRA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIRA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIRA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 27112019 Radicación: 201911061867

Doc: ESCRITURA 210 DEL 29052019 NOTARIA UNICA DE NEIRA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 0918 DIVISION MATERIAL VIENE DEL FOLIO 1108215.************ 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (XTitular de derecho real de dominio,ITitular de dominio incompleto) 
DE: MUNICIPIO DE NEIRA NIT# 8908011352    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIRA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIRA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIRA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIRA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIRA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 27122019 Radicación: 201911062046

Doc: ESCRITURA 509 DEL 14122019 NOTARIA UNICA DE NEIRA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 0904 ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (XTitular de derecho real de dominio,ITitular de dominio incompleto) 
DE: MUNICIPIO DE NEIRA NIT# 8908011352    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIRA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIRA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIRA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIRA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIRA ORIP 

 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIRA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 27122019 Radicación: 201911062046

Doc: ESCRITURA 509 DEL 14122019 NOTARIA UNICA DE NEIRA VALOR ACTO: $28,198,500 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA LOTE PARA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL.******************** 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (XTitular de derecho real de dominio,ITitular de dominio incompleto) 

DE: MUNICIPIO DE NEIRA NIT# 8908011352    

A: GALLEGO TABARES CARLOS ARTURO   CC# 75032895 X   100% 
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIRA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIRA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIRA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIRA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIRA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 27122019 Radicación: 201911062046

Doc: ESCRITURA 509 DEL 14122019 NOTARIA UNICA DE NEIRA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0315 CONSTITUCION PATRIMONIO DE FAMILIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (XTitular de derecho real de dominio,ITitular de dominio incompleto) 
DE: GALLEGO TABARES CARLOS ARTURO   CC# 75032895     
A: CASTAÑO MONTES DIANA ESPERANZA   CC# 24828053     
A: DE LOS HIJOS MENORES QUE TUVIERE O LLEGARE A TENER        
A: GALLEGO CASTAÑO SANTIAGO   TI# 1153464267     
A: GALLEGO TABARES CARLOS ARTURO   CC# 75032895     
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *4*
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Calle 20, N° 21-38, oficina 606, edificio Banco de Bogotá, Manizales Caldas.  

Cel. 300 202 9711 

 

Señores 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS  
 

 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO:  2023-00123 
DEMANDADO: CARLOS ARTURO GALLEGO TABARES. 
DEMANDANTE: GIOVANNI VAEZ RIVEROS 
 
OPOSITOR:  FRANCISCO LUIS SALGADO CASTAÑO 
 
ASUNTO: SUSTENTACIÓN DE OPOSICIÓN AL SECUESTRE. 
 
 
 
JAIRO ANDRES TORO TORO, mayor de edad, vecino de Manizales, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 94.538.427 de 

Cali, abogado en ejercicio con T.P. No. 241.072 del C.S.J, en 
mi calidad de apoderado del señor FRANCISCO LUIS SALGADO 
CASTAÑO, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 
número 75.031.592 de Neira, domiciliado en el municipio de 

Bogotá, según poder que se adjuntó anteriormente, estando 

dentro del término legal para ello, me permito presentar 
incidente de oposición a la diligencia de secuestre realizada 

a los bienes inmuebles identificados con filio de matrícula 
inmobiliaria Nros. 110-15231 y 110-8217 el día 07 de septiembre 
de 2023 mediante despacho comisorio Nro. 18 expedido por su 
digno Despacho, incidente que sustento en los siguientes 

términos: 

 

 
1. Dentro del proceso ejecutivo singular que se lleva a cabo 

en su Despacho mediante radicado de la referencia, se 

ordenó el secuestro de los bienes inmuebles identificados 
con folio de matrícula inmobiliaria Números 110-15231 y 

110-8217 de la ORIP de Neira. 

    

2. El día 07 de septiembre de 2023 se llevó a cabo diligencia 
de secuestre de dos bienes inmuebles identificados con 

filio de matrícula inmobiliaria Nro. 110-15231 y 110-8217 

de la ORIP de Neira, por parte del Inspector de Policía 
de Neira en cumplimiento al despacho comisorio Nro. 18 

expedido por su digno Despacho. 

 

3. En la diligencia de secuestre practicada el 07 de 
septiembre de 2023, mi representado el señor FRANCISCO 
LUIS SALGADO CASTAÑO no estuvo presente, de ello da cuenta 
el acta de la diligencia elaborada por parte del Inspector 

de Policía de Neira. 
 

4. mi representado adquirió los bienes inmuebles 

identificados con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 
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110-15231 y 110-8217 de la ORIP de Neira, a través de 

contrato de promesa de compraventa efectuada con el señor 
CARLOS ARTURO GALLEGO TABARES, quien fue representado por 
el señor Rubén castaño Jaramillo en virtud al poder 

general otorgado mediante escritura pública Nro. 42 del 

03 de enero de 2013 corrida en la Notaria Segunda de 
Manizales, compra que se realizó el día 27 de octubre de 

2020. 

 

5. La entrega de la posesión material de los bienes inmuebles 
a mi representado se efectúo el 02 de diciembre de 2020. 

 

6. Mi representado desde el 02 de diciembre de 2020 ha 

ejercido la posesión real y material sobre los predios 
identificados con folios de matrícula inmobiliaria Nros. 

Nro. 110-15231 y 110-8217 de la ORIP de Neira, mediante 

actos positivos consistentes en el alquiler de los 
inmuebles, pago de impuesto predial y realización de 

mejoras. 

 

7. Mi representado tiene arrendados los bienes inmuebles 
secuestrados a las siguientes personas: 

 

a. La bodega o primer piso de los inmuebles lo tiene 
arrendado a la señora DIANA ALEJANDRA GARCÍA MORALES 
desde el 01 de junio de 2021, no obstante, en el acta 

de secuestre quedó sentado que este inmueble se 
encuentra ocupado en su totalidad por el señor JOSE 
GREGORIO DE LOS RIOS, y que es éste quien paga el 
respectivo canon de arrendamiento, situación que se 

debe a que, en este predio funciona una empresa familiar 

denominada “Maní con sabor a café” de propiedad de ambas 
partes, por lo que inicialmente el contrato lo 

suscribió Diana Alejandra García Morales. 

  
b. El segundo nivel compuesto por dos apartamentos uno de 

ellos arrendado a la señora MARIA EUGENIA RODRÍGUEZ 
MONTOYA desde el 01 de mayo de 2021, con quien el 

contrato de arrendamiento se materializó de manera 
verbal y el canon de arrendamiento es pagado por la 

arrendataria a mi representado. 

 
c. El Apartamento Nro. dos se encuentra arrendado al señor 

JOSE GREGORIO DE LOS RIOS con quien mi representado 
tiene contrato de arrendamiento de manera Verbal desde 

el mes de junio de 2021 y el canon de arrendamiento es 
pagado por el arrendatario a mi representado. 

 

8. Por las razones expresadas es que se alega la posesión de 

los bienes inmuebles objeto de secuestro, en cabeza de mi 
representado, quedando decantada dicha calidad no sólo en 

virtud de las pruebas documentales que se allegan a la 
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presente, sino por las testimoniales que en el acápite 

correspondiente se solicitarán. 

 
9. Mi representado puede ser reconocido como poseedor de los 

bienes inmuebles secuestrados e identificado con folios 

de matrícula inmobiliaria Nro. Nro. 110-15231 y 110-8217 
de la ORIP de Neira, por las siguientes personas: 

 
a. RICARDO ADOLFO SALGADO CASTAÑO identificado con C.C. 

75.0334.859 residente en la Carrera 2 Nro. 7 b – 02 
Piso tres Barrio Los Robles Neira, celular 3128940693 

y correo electrónico ricardosalgado098@gmail.com. 
b. JOSE GREGORIO DE LOS RIOS identificado con C.C. 

79.819.974, con domicilio en la carrera 3 a Nro. 3 a – 
46 Neira teléfono 3132838261 y correo electrónico 

josd38@gmail.com. 
c. ALEJANDRA GARCIA MORALES identificada con C.C. 

30.399.618 con domicilio en la  carrera 3 a Nro. 3 a – 
46 Neira teléfono 3160418209 y correo electrónico 

alejandragarcia7777@gmail.com. 
d. JAVIER ZULETA CEBALLOS identificado con C.C. 75.032.272 

con domicilio en la Calle 4 Nro. 3 A – 12 Barrio Ciudad 
Jardín de Neira, teléfono 3116053609 y correo 

electrónico javierzuleta999@gmail.com. 
e. LUIS EVELIO CASTAÑO identificado con C.C. 4.469.484 con 

domicilio en la carrera 8 Nro. 11 – 27 Neira celular 
3113645640 y correo electrónico 

eveliocastanoa51@hotmail.com. 
  

 

En razón a los anteriores hechos y teniendo en cuenta lo 

establecido en los articulo 309, 596 y 597 del C. G del P. me 
permito solicitar con el respecto de usanza que, a través del 

presente incidente de oposición, se despachen de manera 

favorable las siguientes: 
 

PRETENSIONES 
 

1. Se declare que la posesión real y material de los bienes 
inmuebles identificados con filio de matrícula 

inmobiliaria Nro. 110-15231 y 110-8217 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Neira Caldas, se encontraba en 
cabeza del señor FRANCISCO LUIS SALGADO CASTAÑO, mayor de 
edad, identificado con cédula de ciudadanía número 

75.031.592 de Neira para el día de la práctica de la 

diligencia de secuestre. 
 

2. Que Como consecuencia de la anterior declaración se ordene 

el levantamiento de las medidas cautelares de embargo y 

secuestro con que fueron afectados los bienes inmuebles 
identificados con filio de matrícula inmobiliaria Nro. 

110-15231 y 110-8217 de la Oficina de Instrumentos 

mailto:ricardosalgado098@gmail.com
mailto:josd38@gmail.com
mailto:alejandragarcia7777@gmail.com
mailto:javierzuleta999@gmail.com
mailto:eveliocastanoa51@hotmail.com
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Públicos de Neira Caldas, en virtud a lo establecido en 

el Art. 597 del CGP. 

 
3. Que se restituya en su posesión al señor FRANCISCO LUIS 

SALGADO CASTAÑO, identificado con cédula de ciudadanía 
número 75.031.592 de Neira de los bienes inmuebles 
identificados con filio de matrícula inmobiliaria Nro. 

110-15231 y 110-8217 de la Oficina de Instrumentos 

Públicos de Neira Caldas, tal y como lo establece el 

Parag. Del Art 309 del C.G del P. 
 

4. Que en caso de haberse consignado dineros al secuestre 

para la fecha en que se resuelva el presente incidente, 

se ordene la entrega de dichos dineros a mi representados. 
 

5. Se condene en costas y agencias en derecho a la parte en 

caso de oposición. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Invoco como fundamentos de derecho los artículos 309, 596, 597 

del C.G del P y demás normas concordante, complementarias y 

aplicables a la materia. 

Normativa que en su tenor literal rezan: 

Artículo 309. Oposiciones a la entrega. Las oposiciones a la 
entrega se someterán a las siguientes reglas: 

 

(…) 
 
Parágrafo. Restitución al tercero poseedor. Si el tercero 
poseedor con derecho a oponerse no hubiere estado presente 

al practicarse la diligencia de entrega, podrá solicitar 
al juez de conocimiento, dentro de los veinte (20) días 

siguientes, que se le restituya en su posesión. Presentada 

en tiempo la solicitud el juez convocará a audiencia en 
la que practicará las pruebas que considere necesarias y 

resolverá. Si la decisión es desfavorable al tercero, éste 

será condenado a pagar multa de diez (10) a veinte (20) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), 
costas y perjuicios. Dentro del término que el juez 

señale, antes de citar para audiencia, el tercero deberá 

prestar caución para garantizar el pago de las mencionadas 

condenas.  
 

(…) 
 

Artículo 596. Oposiciones al secuestro. A las oposiciones al 

secuestro se aplicarán las siguientes reglas: 
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(…) 
2. Oposiciones. A las oposiciones se aplicará en lo 

pertinente lo dispuesto en relación con la diligencia de 

entrega. 

(…) 
Artículo 597. Levantamiento del embargo y secuestro. Se 

levantarán el embargo y secuestro en los siguientes casos: 

 (…) 
8. Si un tercero poseedor que no estuvo presente en la 

diligencia de secuestro solicita al juez del conocimiento, 

dentro de los veinte (20) días siguientes a la práctica 

de la diligencia, si lo hizo el juez de conocimiento, o a 

la notificación del auto que ordena agregar el despacho 

comisorio, que se declare que tenía la posesión material 

del bien al tiempo en que aquélla se practicó, y obtiene 

decisión favorable. La solicitud se tramitará como 

incidente, en el cual el solicitante deberá probar su 

posesión. 

(…) 
PRUEBAS 

 
Solicito señor Juez tener como pruebas y para que sean 

valoradas como tal, las siguientes: 

 

 
1. Contrato de promesa de compraventa suscrita por mi 

representado. 

2. Escritura pública Nro. 509 del 19 de diciembre de 2019 
corrida en la notaria única de Neira Caldas. 

3. Escritura pública Nro. 42 de 13 de enero de 2013 de la 

Notaria Segunda del Circulo de Manizales. 

4. Factura de impuesto predial de los años 2022 y 2023 pagada 
por mi representado el día 24 de febrero de 2023. 

5. Contrato de arrendamiento Nro. 08889550. 

6. Acta de secuestre elaborada el día 07 de septiembre de 

2023 por el Inspector de Policía de Neira Caldas. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Solicito señor Juez, con el respeto de usanza, se sirva citar 

DENTRO DEL PRESENTE TRAMITE INCIDENTAL a diligencia de 
interrogatorio de parte al señor FRANCISCO LUIS SALGADO 
CASTAÑO, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 
número 75.031.592 de Neira, con el cual se pretenden probar 

la veracidad de los hechos narrados en el libelo introductor, 
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así como los actos de señor y dueño que ha ejercido mi 

representado en los bienes inmuebles que fueron objeto de 

secuestro. 
 
Testimoniales: 
 
En el mismo sentido solicito señor Juez, se fije fecha y hora 

para que en audiencia y bajo la gravedad del juramento se 

escuchen en declaración a las siguientes personas, quienes 

darán fe de la calidad que ostenta mi representado con relación 
a los bienes inmuebles identificados con filio de matrícula 

inmobiliaria Nro. 110-15231 y 110-8217 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Neira Caldas, así como los actos de 

señor y dueño que ejerce sobre los mismos y el tiempo que 
lleva ejecutándolos a nombre propio, todo ello de conformidad 

con lo establecido en el Art. 212 del CG del P. 

 
a. RICARDO ADOLFO SALGADO CASTAÑO identificado con C.C. 

75.0334.859 residente en la Carrera 2 Nro. 7 b – 02 
Piso tres Barrio Los Robles Neira, celular 3128940693 

y correo electrónico ricardosalgado098@gmail.com. 
 

b. JOSE GREGORIO DE LOS RIOS identificado con C.C. 

79.819.974, con domicilio en la carrera 3 a Nro. 3 a – 
46 Neira teléfono 3132838261 y correo electrónico 

josd38@gmail.com. 

 

c. ALEJANDRA GARCIA MORALES identificada con C.C. 
30.399.618 con domicilio en la  carrera 3 a Nro. 3 a – 
46 Neira teléfono 3160418209 y correo electrónico 

alejandragarcia7777@gmail.com. 

 
d. JAVIER ZULETA CEBALLOS identificado con C.C. 75.032.272 

con domicilio en la Calle 4 Nro. 3 A – 12 Barrio Ciudad 
Jardín de Neira, teléfono 3116053609 y correo 
electrónico javierzuleta999@gmail.com. 

 

e. LUIS EVELIO CASTAÑO identificado identificado con C.C. 

4.469.484 con domicilio en la carrera 8 Nro. 11 – 27 
Neira celular 3113645640 y correo electrónico 

eveliocastanoa51@hotmail.com 

  
 
ANEXOS: 
 

1. Las aducidas como pruebas documentales. 
2. Poder a mi conferido. 

 

NOTIFIACIONES 

 
Mi representado podrá ser notificado al correo electrónico 

pachosalgado28@gmail.com o al abonado celular 3112547959. 

 

mailto:ricardosalgado098@gmail.com
mailto:josd38@gmail.com
mailto:alejandragarcia7777@gmail.com
mailto:javierzuleta999@gmail.com
mailto:eveliocastanoa51@hotmail.com
mailto:pachosalgado28@gmail.com
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El suscrito las recibirá en la calle 20 Nro. 21 – 38 oficina 
606 Edificio Banco de Bogotá Manizales o al correo electrónico 

jtoroabogados@gmail.com o al abonado celular 3002029711. 
 

 

 
En los anteriores términos dejo sustentada la oposición al 

secuestre. 

 

 
  

 

Respetuosamente, 

 
 

  

 
 
JAIRO ANDRES TORO TORO  
C.C. 94.538.427de Cali. 

T.P. No. 241.072 del C.S de la J. 

mailto:jtoroabogados@gmail.com
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Señores 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS  
 

 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO:  2023-00123 
DEMANDADO: CARLOS ARTURO GALLEGO TABARES. 
DEMANDANTE: GIOVANNI VAEZ RIVEROS 
 
OPOSITOR:  FRANCISCO LUIS SALGADO CASTAÑO 
 
ASUNTO: SUSTENTACIÓN DE OPOSICIÓN AL SECUESTRE. 
 
 
 
JAIRO ANDRES TORO TORO, mayor de edad, vecino de Manizales, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 94.538.427 de 

Cali, abogado en ejercicio con T.P. No. 241.072 del C.S.J, en 
mi calidad de apoderado del señor FRANCISCO LUIS SALGADO 
CASTAÑO, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 
número 75.031.592 de Neira, domiciliado en el municipio de 

Bogotá, según poder que se adjuntó anteriormente, estando 

dentro del término legal para ello, me permito presentar 
incidente de oposición a la diligencia de secuestre realizada 

a los bienes inmuebles identificados con filio de matrícula 
inmobiliaria Nros. 110-15231 y 110-8217 el día 07 de septiembre 
de 2023 mediante despacho comisorio Nro. 18 expedido por su 
digno Despacho, incidente que sustento en los siguientes 

términos: 

 

 
1. Dentro del proceso ejecutivo singular que se lleva a cabo 

en su Despacho mediante radicado de la referencia, se 

ordenó el secuestro de los bienes inmuebles identificados 
con folio de matrícula inmobiliaria Números 110-15231 y 

110-8217 de la ORIP de Neira. 

    

2. El día 07 de septiembre de 2023 se llevó a cabo diligencia 
de secuestre de dos bienes inmuebles identificados con 

filio de matrícula inmobiliaria Nro. 110-15231 y 110-8217 

de la ORIP de Neira, por parte del Inspector de Policía 
de Neira en cumplimiento al despacho comisorio Nro. 18 

expedido por su digno Despacho. 

 

3. En la diligencia de secuestre practicada el 07 de 
septiembre de 2023, mi representado el señor FRANCISCO 
LUIS SALGADO CASTAÑO no estuvo presente, de ello da cuenta 
el acta de la diligencia elaborada por parte del Inspector 

de Policía de Neira. 
 

4. mi representado adquirió los bienes inmuebles 

identificados con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 
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110-15231 y 110-8217 de la ORIP de Neira, a través de 

contrato de promesa de compraventa efectuada con el señor 
CARLOS ARTURO GALLEGO TABARES, quien fue representado por 
el señor Rubén castaño Jaramillo en virtud al poder 

general otorgado mediante escritura pública Nro. 42 del 

03 de enero de 2013 corrida en la Notaria Segunda de 
Manizales, compra que se realizó el día 27 de octubre de 

2020. 

 

5. La entrega de la posesión material de los bienes inmuebles 
a mi representado se efectúo el 02 de diciembre de 2020. 

 

6. Mi representado desde el 02 de diciembre de 2020 ha 

ejercido la posesión real y material sobre los predios 
identificados con folios de matrícula inmobiliaria Nros. 

Nro. 110-15231 y 110-8217 de la ORIP de Neira, mediante 

actos positivos consistentes en el alquiler de los 
inmuebles, pago de impuesto predial y realización de 

mejoras. 

 

7. Mi representado tiene arrendados los bienes inmuebles 
secuestrados a las siguientes personas: 

 

a. La bodega o primer piso de los inmuebles lo tiene 
arrendado a la señora DIANA ALEJANDRA GARCÍA MORALES 
desde el 01 de junio de 2021, no obstante, en el acta 

de secuestre quedó sentado que este inmueble se 
encuentra ocupado en su totalidad por el señor JOSE 
GREGORIO DE LOS RIOS, y que es éste quien paga el 
respectivo canon de arrendamiento, situación que se 

debe a que, en este predio funciona una empresa familiar 

denominada “Maní con sabor a café” de propiedad de ambas 
partes, por lo que inicialmente el contrato lo 

suscribió Diana Alejandra García Morales. 

  
b. El segundo nivel compuesto por dos apartamentos uno de 

ellos arrendado a la señora MARIA EUGENIA RODRÍGUEZ 
MONTOYA desde el 01 de mayo de 2021, con quien el 

contrato de arrendamiento se materializó de manera 
verbal y el canon de arrendamiento es pagado por la 

arrendataria a mi representado. 

 
c. El Apartamento Nro. dos se encuentra arrendado al señor 

JOSE GREGORIO DE LOS RIOS con quien mi representado 
tiene contrato de arrendamiento de manera Verbal desde 

el mes de junio de 2021 y el canon de arrendamiento es 
pagado por el arrendatario a mi representado. 

 

8. Por las razones expresadas es que se alega la posesión de 

los bienes inmuebles objeto de secuestro, en cabeza de mi 
representado, quedando decantada dicha calidad no sólo en 

virtud de las pruebas documentales que se allegan a la 
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presente, sino por las testimoniales que en el acápite 

correspondiente se solicitarán. 

 
9. Mi representado puede ser reconocido como poseedor de los 

bienes inmuebles secuestrados e identificado con folios 

de matrícula inmobiliaria Nro. Nro. 110-15231 y 110-8217 
de la ORIP de Neira, por las siguientes personas: 

 
a. RICARDO ADOLFO SALGADO CASTAÑO identificado con C.C. 

75.0334.859 residente en la Carrera 2 Nro. 7 b – 02 
Piso tres Barrio Los Robles Neira, celular 3128940693 

y correo electrónico ricardosalgado098@gmail.com. 
b. JOSE GREGORIO DE LOS RIOS identificado con C.C. 

79.819.974, con domicilio en la carrera 3 a Nro. 3 a – 
46 Neira teléfono 3132838261 y correo electrónico 

josd38@gmail.com. 
c. ALEJANDRA GARCIA MORALES identificada con C.C. 

30.399.618 con domicilio en la  carrera 3 a Nro. 3 a – 
46 Neira teléfono 3160418209 y correo electrónico 

alejandragarcia7777@gmail.com. 
d. JAVIER ZULETA CEBALLOS identificado con C.C. 75.032.272 

con domicilio en la Calle 4 Nro. 3 A – 12 Barrio Ciudad 
Jardín de Neira, teléfono 3116053609 y correo 

electrónico javierzuleta999@gmail.com. 
e. LUIS EVELIO CASTAÑO identificado con C.C. 4.469.484 con 

domicilio en la carrera 8 Nro. 11 – 27 Neira celular 
3113645640 y correo electrónico 

eveliocastanoa51@hotmail.com. 
  

 

En razón a los anteriores hechos y teniendo en cuenta lo 

establecido en los articulo 309, 596 y 597 del C. G del P. me 
permito solicitar con el respecto de usanza que, a través del 

presente incidente de oposición, se despachen de manera 

favorable las siguientes: 
 

PRETENSIONES 
 

1. Se declare que la posesión real y material de los bienes 
inmuebles identificados con filio de matrícula 

inmobiliaria Nro. 110-15231 y 110-8217 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Neira Caldas, se encontraba en 
cabeza del señor FRANCISCO LUIS SALGADO CASTAÑO, mayor de 
edad, identificado con cédula de ciudadanía número 

75.031.592 de Neira para el día de la práctica de la 

diligencia de secuestre. 
 

2. Que Como consecuencia de la anterior declaración se ordene 

el levantamiento de las medidas cautelares de embargo y 

secuestro con que fueron afectados los bienes inmuebles 
identificados con filio de matrícula inmobiliaria Nro. 

110-15231 y 110-8217 de la Oficina de Instrumentos 

mailto:ricardosalgado098@gmail.com
mailto:josd38@gmail.com
mailto:alejandragarcia7777@gmail.com
mailto:javierzuleta999@gmail.com
mailto:eveliocastanoa51@hotmail.com
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Públicos de Neira Caldas, en virtud a lo establecido en 

el Art. 597 del CGP. 

 
3. Que se restituya en su posesión al señor FRANCISCO LUIS 

SALGADO CASTAÑO, identificado con cédula de ciudadanía 
número 75.031.592 de Neira de los bienes inmuebles 
identificados con filio de matrícula inmobiliaria Nro. 

110-15231 y 110-8217 de la Oficina de Instrumentos 

Públicos de Neira Caldas, tal y como lo establece el 

Parag. Del Art 309 del C.G del P. 
 

4. Que en caso de haberse consignado dineros al secuestre 

para la fecha en que se resuelva el presente incidente, 

se ordene la entrega de dichos dineros a mi representados. 
 

5. Se condene en costas y agencias en derecho a la parte en 

caso de oposición. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Invoco como fundamentos de derecho los artículos 309, 596, 597 

del C.G del P y demás normas concordante, complementarias y 

aplicables a la materia. 

Normativa que en su tenor literal rezan: 

Artículo 309. Oposiciones a la entrega. Las oposiciones a la 
entrega se someterán a las siguientes reglas: 

 

(…) 
 
Parágrafo. Restitución al tercero poseedor. Si el tercero 
poseedor con derecho a oponerse no hubiere estado presente 

al practicarse la diligencia de entrega, podrá solicitar 
al juez de conocimiento, dentro de los veinte (20) días 

siguientes, que se le restituya en su posesión. Presentada 

en tiempo la solicitud el juez convocará a audiencia en 
la que practicará las pruebas que considere necesarias y 

resolverá. Si la decisión es desfavorable al tercero, éste 

será condenado a pagar multa de diez (10) a veinte (20) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), 
costas y perjuicios. Dentro del término que el juez 

señale, antes de citar para audiencia, el tercero deberá 

prestar caución para garantizar el pago de las mencionadas 

condenas.  
 

(…) 
 

Artículo 596. Oposiciones al secuestro. A las oposiciones al 

secuestro se aplicarán las siguientes reglas: 



5 

  

Calle 20, N° 21-38, oficina 606, edificio Banco de Bogotá, Manizales Caldas.  

Cel. 300 202 9711 

 

(…) 
2. Oposiciones. A las oposiciones se aplicará en lo 

pertinente lo dispuesto en relación con la diligencia de 

entrega. 

(…) 
Artículo 597. Levantamiento del embargo y secuestro. Se 

levantarán el embargo y secuestro en los siguientes casos: 

 (…) 
8. Si un tercero poseedor que no estuvo presente en la 

diligencia de secuestro solicita al juez del conocimiento, 

dentro de los veinte (20) días siguientes a la práctica 

de la diligencia, si lo hizo el juez de conocimiento, o a 

la notificación del auto que ordena agregar el despacho 

comisorio, que se declare que tenía la posesión material 

del bien al tiempo en que aquélla se practicó, y obtiene 

decisión favorable. La solicitud se tramitará como 

incidente, en el cual el solicitante deberá probar su 

posesión. 

(…) 
PRUEBAS 

 
Solicito señor Juez tener como pruebas y para que sean 

valoradas como tal, las siguientes: 

 

 
1. Contrato de promesa de compraventa suscrita por mi 

representado. 

2. Escritura pública Nro. 509 del 19 de diciembre de 2019 
corrida en la notaria única de Neira Caldas. 

3. Escritura pública Nro. 42 de 13 de enero de 2013 de la 

Notaria Segunda del Circulo de Manizales. 

4. Factura de impuesto predial de los años 2022 y 2023 pagada 
por mi representado el día 24 de febrero de 2023. 

5. Contrato de arrendamiento Nro. 08889550. 

6. Acta de secuestre elaborada el día 07 de septiembre de 

2023 por el Inspector de Policía de Neira Caldas. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Solicito señor Juez, con el respeto de usanza, se sirva citar 

DENTRO DEL PRESENTE TRAMITE INCIDENTAL a diligencia de 
interrogatorio de parte al señor FRANCISCO LUIS SALGADO 
CASTAÑO, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 
número 75.031.592 de Neira, con el cual se pretenden probar 

la veracidad de los hechos narrados en el libelo introductor, 
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así como los actos de señor y dueño que ha ejercido mi 

representado en los bienes inmuebles que fueron objeto de 

secuestro. 
 
Testimoniales: 
 
En el mismo sentido solicito señor Juez, se fije fecha y hora 

para que en audiencia y bajo la gravedad del juramento se 

escuchen en declaración a las siguientes personas, quienes 

darán fe de la calidad que ostenta mi representado con relación 
a los bienes inmuebles identificados con filio de matrícula 

inmobiliaria Nro. 110-15231 y 110-8217 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Neira Caldas, así como los actos de 

señor y dueño que ejerce sobre los mismos y el tiempo que 
lleva ejecutándolos a nombre propio, todo ello de conformidad 

con lo establecido en el Art. 212 del CG del P. 

 
a. RICARDO ADOLFO SALGADO CASTAÑO identificado con C.C. 

75.0334.859 residente en la Carrera 2 Nro. 7 b – 02 
Piso tres Barrio Los Robles Neira, celular 3128940693 

y correo electrónico ricardosalgado098@gmail.com. 
 

b. JOSE GREGORIO DE LOS RIOS identificado con C.C. 

79.819.974, con domicilio en la carrera 3 a Nro. 3 a – 
46 Neira teléfono 3132838261 y correo electrónico 

josd38@gmail.com. 

 

c. ALEJANDRA GARCIA MORALES identificada con C.C. 
30.399.618 con domicilio en la  carrera 3 a Nro. 3 a – 
46 Neira teléfono 3160418209 y correo electrónico 

alejandragarcia7777@gmail.com. 

 
d. JAVIER ZULETA CEBALLOS identificado con C.C. 75.032.272 

con domicilio en la Calle 4 Nro. 3 A – 12 Barrio Ciudad 
Jardín de Neira, teléfono 3116053609 y correo 
electrónico javierzuleta999@gmail.com. 

 

e. LUIS EVELIO CASTAÑO identificado identificado con C.C. 

4.469.484 con domicilio en la carrera 8 Nro. 11 – 27 
Neira celular 3113645640 y correo electrónico 

eveliocastanoa51@hotmail.com 

  
 
ANEXOS: 
 

1. Las aducidas como pruebas documentales. 
2. Poder a mi conferido. 

 

NOTIFIACIONES 

 
Mi representado podrá ser notificado al correo electrónico 

pachosalgado28@gmail.com o al abonado celular 3112547959. 

 

mailto:ricardosalgado098@gmail.com
mailto:josd38@gmail.com
mailto:alejandragarcia7777@gmail.com
mailto:javierzuleta999@gmail.com
mailto:eveliocastanoa51@hotmail.com
mailto:pachosalgado28@gmail.com
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El suscrito las recibirá en la calle 20 Nro. 21 – 38 oficina 
606 Edificio Banco de Bogotá Manizales o al correo electrónico 

jtoroabogados@gmail.com o al abonado celular 3002029711. 
 

 

 
En los anteriores términos dejo sustentada la oposición al 

secuestre. 

 

 
  

 

Respetuosamente, 

 
 

  

 
 
JAIRO ANDRES TORO TORO  
C.C. 94.538.427de Cali. 

T.P. No. 241.072 del C.S de la J. 

mailto:jtoroabogados@gmail.com
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